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  | AÑO | PROVINCIA [ CANTON TNOTARIA Í No. ESCRITURA —] 

[ 2017 | 12 [ 05 004 
| PO3432 ] o 
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del original.
 y MAR 2018 

    
, : Dr, ¿vis Rivas Arias 

ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DE DOMICILIO Y REFORMA DE 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

PUBLILINES IÓN 

CUANTIA: INDETERMINADA, eve 

En la ciudad Quevedo, cabecera cantonal del 

mismo nombre provincia Los Ríos, República del 

Ecuador, hoy jueves a los trece días del mes de 

septiembre del año dos mil diecisiete ante mí 

doctor BORIS ARCENIO VILLAO GONZALEZ, 

Notario Público Cuarto Titular de este cantón, 

comparece: «el señor Licenciado DIEGO 

ARMANDO BRAVO CAICEDO, de estado civil 

casado, por los derechos que representa de la 

compañía “PUBLILINES S.A.”, en su calidad de 

Gerente General, debidamente autorizado por la 

Junta General Universal y Extraordinaria de 

accionistas de la compañía, celebrada el día 

veintisiete de agosto del dos mil diecisiete.- El 

compareciente es mayor de edad, domiciliado en 

esta ciudad Quevedo, capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocer en este acto doy fe, 

-de igual forma autoriza de conformidad a lo 

JG 
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20 

21 

23 

24 

25 

26 

28 

prescrito en el Artículo setenta y cinco de la Ley" 

Orgánica. de Gestión de la Identidad y Datos 

Civiles, al acceso al Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana, para consultar sus datos 

de identificación personal y generar el documento 

que se deberá incorporar a este instrumento.- Bien 

instruido en el objeto y resultado de esta 

escritura a la que procede con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento me presentan la 

minuta que es del tenor siguiente: Señor Notario: 

En el Registro de Escrituras Públicas que se 

encuentra a Su Cargo, sírvase incorporar una que 

contenga el Cambio de Domicilio y Reforma de 

Estatuto de la Compañía PUBLILINES S.A,, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento 

de la presente escritura pública, el señor DIEGO 

ARMANDO BRAVO CAICEDO en su calidad de 

Gerente General, y por ende, representante legal 

de la compañía PUBLILINES S.A., tal como lo 

acredita con la copia del nombramiento 

- debidamente aceptado, inscrito y vigente, que se 

acompaña como documento habilitante a esta 

escritura pública, y debidamente autorizado por 

la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía PUBLILINES S.A., 

cuya Copia certificada se adjunta como 

documento habilitante a esta escritura pública- 

JG 2
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SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A.- La co 

. PUBLILINES S.A., se constituyó mediar ÁS 

escritura pública otorgada ante la Notaría 

Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, Ab. 

Wendy María Vera Ríos, el dos de Octubre de dos 

mil doce, aprobada: por resolución del 

Superintendente de Compañías, Valores y 

Seguros números SC.iJ.DJC.G.doce.cero cero cero 

seis ocho nueve cero del doce de Noviembre del 

dos mil doce, e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil el siete de diciembre del 

dos mil doce.-B.- La Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas de la compañía 

PUBLILINES S.A., en sesión celebrada el 

veintisiete de agosto del año dos mil diecisiete, 

resolvió .en forma unánime, el cambio de 

domicilio y reforma de estátuto de la compañía.- 

TERCERA: DECLARACIONES. - Con los 

antecedentes expuestos, el señor Diego Armando 

Bravo Caicedo, en su calidad de Gerente General, 

y por ende, representante legal de la compañía 

PUBLILINES .S.A., declara expresamente: A.- Se 

Reforma el artículo cuarto del estatuto social de la 

compañía PUBLILINES S,A., en los siguientes 

. términos: "ARTÍCULO CUARTO: DOMICILIO: La 
Q 

y A ¡compañía tiene su domicilio principal en el 

E Cantón Valencia, provincia de los Ríos. B.- Que la 

compañía de su representació n, a la fecha de 

Certifico'que es.fiel. copia 

del original. 0 9 MAR 

    

   
Dr. El was Arles 
NOTARIO SEFTUAGÉSINO SÉPTIMO 
RRLEAMFÓN GUAYACUU 

    

  



  

otorgamiento de la presente escritura pública de 

cambio de domicilio y reforma de estatuto, no es 

contratista, cumplido ni incumplido, de ninguna 

obra pública celebrado con el Estado.- CUARTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjuntan 

como documentos habilitantes a esta escritura 

pública de cambio de domicilio y reforma de 

estatuto de la compañía PUBLILINES S.A.: 4.- 

Copia del nombramiento de Gerente General de 

la compañía, aceptado, inscrito y vigente en el 

. Registro Mercantil del cantón Guayaquil, que 

sea compaña como documento habilitante. B.- 

Copia certificada del acta de Junta General 

Extraordinaria y Universai de accionistas de la 

compañía celebrada el veintisiete de agosto de 

dos mil diecisiete.- QUINTA: AUTORIZACIÓN.- Se 

autoriza al .profesional del derecho, abogado 

Enrique Zambrano García, para que realice todos 

los trámites necesarios para perfeccionar este 

acto, ásí como, para gestionar ante la 

Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, la aprobación del antes referido acto 

societario y/o su inscripción en el Registro 

-Mercantil correspondiente. Agregue usted señor 

Notario, lo de estilo y de  Ley.- (firmado) 

Abogado Enrique Zambrano García. Matricula 

Profesional cero nueve - dos mil diez - 

doscientos nueve. Foro de Abogados del Guayas. 

JG O 4
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

PUBLILINES S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, veintisiete de Agosto 

dos mil diecisiete a las ocho y cuarenta y cinc 
minutos, en el domicilio de la Compañía ubicado en 
Leonidas Plaza calle G * 0109, se reúnen los 
accionistas de la Compañía PUBLILINES S.Ás, 

Abraham Antonio Zambrano Estrada propietario de 

400 acciones de un dólar cada una; Elsa Vilma 
Zambrano Estrada propietaria de 400 acciones de 
un dólar cada una; 

Lo hacen con el objeto de celebrar la presente 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía PUBLILINES S.A, Al efecto 
encontrándose reunidos los componentes de la 
totalidad del capital suscrito y pagado de la 
Compañía de conformidad y en concordancia con lo 

dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, 
con el objeto de tratar los siguientes puntos del 
orden del día: 

1.-) Conocer Y Resolver el cambio de domicilio de la 
compañía PUBLILINES S.A. de la ciudad de 
GUAYAQUIL a el CANTON VALENCIA, PROVINCIA 

25 ¡DE LOS RIOS. 
E [ 

Ba ! Preside la sesión el Sr. Abraham Antonio Zambrano 
sE ¡ Estrada, como Presidente de la junta, y de 

¡ secretario el Sr. Diego Armando Bravo Caicedo. El 
LE [ presidente dispone se verifique el quórum 

% | reglamentario y. se de cumplimiento a las 
formalidades legales necesarias para la instalación 
legal de la Junta General: El Señor presidente pone: 
a consideración de los concurrentes a la Junta el 

Sutido “unanimidad. Se declara instalada la sesión y de 

_ < No ymediato se pasa a tratar el PRIMER PUNTO.- del orden 
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sea un cambio en su estructura, debido a que todas 
negociaciones se llevan en la Ciudad de Quevedo 

itón Valencia, Provincia de los Ríos, y los futuros 
Atabajos que tendrian al respecto en el mencionado 
Cantón. La Junta delibera al respecto y decide por 
unanimidad aprobar el cambio de domicilio de la Ciudad 
de Guayaquil al, Cantón Valencia provincia de los Rios, 
sin que por ello se entienda que ha perdido su 

personería, ni que cambia su personalidad jurídica, sino 
que continuará subsistiendo en un nuevo domicilio; El 
secretario indica que debido a que se cambia el domicilio, 
es necesario reformar los Estatutos de la Compañía en su 
Artículo Cuarto, Luego de deliberar y resolver al respecto, 

la junta general extraordinaria de accionistas, por 
unanimidad resuelve en forma expresa: 

   

1.-) aprobar la reforma del ESTATUTO SOCIAL EN SU 

ARTÍCULO CUARTO DEL DOMICILIO.- La compañía 
tiene su domicilio en el Cantón Valencia, provincia de los 
Ríos, podrá establecer sucursales, establecimientos o 
agencias dentro y fuera del país. 

Se designa al señor Diego Armando Bravo Caicedo, 
para que realice todos los trámites necesarios para 
dicha Reforma. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de 
la junta concede un receso para la elaboración del 

- acta. Hecho que fue y con la asistencia de las 
mismas personas inicialmente presentes se 
reinstalo la sesión, dándose lectura al Acta, la que 

por ser encontrada conforme, es aprobada por 
unanimidad y para constancia de la Junta, 
incorporándose al expediente de esta sesión la lista 
de Asistentes y la copia certificada de esta Acta, con 
lo cual la Presidente de la sesión declara concluida 
la sesión a las 1lihoo; f.) Abraham Antonio 
Zambrano Estrada, Accionista-Presidente de la 
Junta f.) Elsa Vilma Zambrano Estrada 
Accionista f.¡Diego Armando Bravo Caicedo. 
Secretario de la Junta.



CERTIFICO: Que la presente acta es fiel copia a su 
original que reposa en los libros de la Compañía. 

       

. 

   a: A HER pp 

do Bravo Caicedo Diego Armar 
Gerente General .- Secretario de la Junta 
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Guayaquil, 07 de Marzo de 2016 

SR. 

DIEGO ARMANDO BRAVO CAICEDO 
CIUDAD. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que PUBLILINES S.A., 

en Junta ' General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas celebrada «el día de hoy, tuvo el acierto de 

designarlo GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años, 

contados a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. 

La compañía anónima PUBLILINES S.A., se constituyó el 

02 de Octubre de 2012, mediante escritura pública 

otorgada ante la Abogada Wendy María Vera Ríos 

Trigésima Séptima Encargada del Cantón 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Notaria 

Guayaquil el 07 de Diciembre de 2012. 

Guayaquil, 

Atentamen SUN 

7 A ==, 

Certifico qua es, fiei.copia 

),9 MAR 2018    
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AZON: Acepto el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 07 de Marzo de 2016 

    DIEGO ARMANDO BRAVO CAICEDO 

GERENTE GENERAL 

C..C. N* 1205394743 .  



A Registro Mercantil de Guayaquil 

MM. HORA DE REPERTORIO:14:93 
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NUMERO DE REPERTORIO: 17.740 
FECHA DE RICPERTOR10:0Y/ar/2016 o = 

- En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha :1scrito lo siguiénte: 

1.- Con fecha primero de Abril del dos rail dieciseis .quela inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
PUBLILINES SA. a favor de DIEGO ABMANDO BRAVO 

> CAICEDO, de fojas 11 2.972 a 13,575, Registro de Nornbramiezt08 número 
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A AS REGISTRADO HÉMIDECANTIL |, 

Guayaquil, 04 de abril de 2616 f DEL CANI en GUATAUIL ) 

í . L 

REVISADO POR: $ : | A 

| SS 
¿7 

di Nas La responsabilidad sabre Ja veracidad y actenticidad de os-éfistrados, es de axclusiva regponscbilidad de la o el. 
e cuando esta o este DrOYER toda la intormac.ón, el tenor de do establecido en el A Axl £ de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos "Úblicos, —.. 

ax 

        

    



  

ed 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ Y 
SOCIEDADES a ME 

  

«de biote bien clpalat 

NUMERO RUC: 1291759919001 
RAZON SOCIAL: PUBLILINES S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:      

. > o YA : 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO . MATRIZ... — FEC.INICIO 4 ATA DEAN : 

NOMBRE COMERCIAL: — ' FEC. CIERRE: 

FEC: REINICIO: ' 7 * 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: o CS 

CONSTRUCCIÓN. DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL, 
CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS ' 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: . 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: FEBRES CORDERO Barrio: LA CHALA Calle: Número: 0109 intersección: 
LEONARDO PLAZA GUERRERO MARTIN Referencia: SECTOR CRISTO CONSUELO - A DOS CUADRAS DE LA FARMACIA 
CRUZ AZUL Email: publiliness.a20120 yahoo.com Telefono Domicilio: 052949217 Celular: 0985309337 

  

No. ESTABLECIMIENTO: ... 002... - ESTADO. . ABIERTO: AOCAL COMERCIAL - - FEC" 1NICIO HOT TOTES 

NOMBRE COMERCIAL: De En 2 EG; CIERRE: - ON     
* FEC, REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: o 

CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL 

AA DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; o a 
  

Provincia: LOS RIOS Canión: VALENCIA, Parroquia, -VALENCIA Ciudadela: COORERATIVA 12 DE JULIO Calle: SEXTA Número: 
S/N Intersección: VICENTE ROCAFUERTE Referencia: DIAGONAL ALA DESPENSA LEON, Email: publiliness, a20120 yahoo.com ' 
Celular: 0985309337 Telefono Domicilio: 052949217". o . Cartifico' que es. flel. copia 

E o o del. 1 ertaiel- 99 MAR 20% 

  

         

Se ita que los GELUInEnOs de end d 

centilicado de volación origina les 

¡SR posto penes DD el E 

       

rc EpoAsable | 

apencia QUEVEDO! 

    

  

  YENTE — o SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Declaro que los datos.contenidos en-éste documento songxaclos y verdaderos, por lo.que. asumno.fa responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Art, 9 Reglamento para.la Aplicación de la Ley del RUC).* “- 

Usuario: - JAMB260516 ->>. . Lugar de emisión: QUEVEDO/CALLE:BOLIVAR Y Fecha y hora: 1011 11201 10:15:35 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

ele hice blen clpalst 

NUMERO RUC: 1291759919001 

RAZON SOCIAL: PUBLILINES S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: . - 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: BRAVO CAÍCEDO DIEGO ARMANDO 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 10/11/2016 FEC, CONSTITUCION: 07/12/2012 
FEC. INSCRIPCION: 10/11/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL * 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: FEBRES CORDERO Barrio: LA CHALA Calle: G Número: 0109 
Intersección: LEONARDO PLAZA GUERRERO MARTIN Referencia ubicación: SECTOR CRISTO CONSUELO - ADOS 
CUADRAS DE LA FARMACIA: CRUZ AZUL Email: publitiíness.a2012(O) yahoo.com Telefono Domicilio: 052949217 Celular: 
0935309337 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

+ ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS; UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
¿DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
FEDECUARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

23 E 

¿DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 
¿Oreso! CION: — AZONA 81 GUAYAS. A CERRADOS: 0 

    

  

  55 , -- _— ¿8 ¡ Se verifica que los documentos de identidad 
Zo SE y cedilicado de votación originales 

presentados pertenecen al na VA
2 

a
 

   

  

  

  

  

    

El Ue Ta 
e ' »—<Agentia Y JEvEl UNA 

Es FIRMA. DEL A SERVICIO. DE RENTAS WR lo) 
¡A e e ' 

Declaro que los datos contenidos en este +. son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de IRE 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: JAMB260516 Lugar de emisión: QUEVEDO/CALLE BOLIVAR Y Fecha y hora: 10/11/2016 10:15:35   
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    ELECCIONES 2017 CADARTIZAMOS 
* > FVOFCIGION, 

  

DITA QUE USTEO.. 
IES GENERALES 2017, 
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e 

MEE Identificación y Cedutación 
83 

Els Dirección General de Registro Civil, 
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
22 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1205394743 

Nombres del ciudadano: BRAVO CAICEDO DIEGO ARMANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

Fecha de nacimiento: 4 DE MARZO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

o Instrucción: SUPERIOR 

e rótesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HERRERA GARCIA SHULLY ANDREINA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE FEBRERO DE 2017   
   

e 
TO E 

t de . : Nombres. del padre: BRAVO BRAVO JOSÉ IGNACIO 
23 
$) : 

X Nombres de la madre: CAIGEDO RONQUILLO LIDIA MARLLURI 
ES 

35 
¿o Fecha de expedición: 10 DE FEBRERO DE 2017 
3 
¿O 
dE Información certificada a la fecha: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: BORIS ARCENIO VILLAO GONZALEZ - LOS RIOS-QUEVEDO-NT 4 - LOS RIOS - QUEVEDO 

   
  

  

              

    

  

N” de certificado: 172-053-67455 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Redistro Civil. Identificación v Cedulación 172-053-67455 

      
 



            

  

          

HASTA. AQUÍ LA MINUTA DE CAMBIO DE 
DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA 
COMPAÑÍA — PUBLILINES. QUE EL 
COMPARECIENTE LA APRUEBA Y, YO EL NOTARIO 
PROTOCOLIZO A ESCRITURA PUBLICA PARA QUE 
SURTAN LOS EFECTOS LEGALES CONSIGUIENTES. Fl 

respectivos 

S.A, 

HE 
M
D
.
 NN
 

La
 

compareciente exhibió sus 

documentos de identificación, los que fueron 

devueltos una vez realizadas las verificaciones 

numéricas del caso. Se cumplió con los preceptos 

de ley a que está sujeto este contrato. Leído que le 

fue lo escrito, íntegramente en un solo acto 

ininterrumpido, manifiesta que el contenido del 

mismo está redactado conforme a sus expresiones 

decisiones y voluntad, por ello lo ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada 

es.ñel. copia 
en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy 

o a 9 M AR 208 

OS
 

Dr. El was Arias 

NOTARIO O SÉPTIMO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

DIEGO ARMANDO BRAVO CAICEDO 
C.C. No. 1205394743 
GERENTE GENERAL DE LA ( OMPAÑÉA , 

PUBLILINES S.A. 

RUC.1291759919001 
/ 

$ 

   

JG



ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL. QUE SE ' 
OTORGO ANTE MI, EN FE-DE ELLO CONFIERO 
ESTA “PRIMERA COPIA” QUE SELLO Y FIRMO 
EN LA CIUDAD DE QUEVEDO EL DIA DE HOY 
TRECE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECISIETE. 

  

  

 



  

RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en la 

matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

PUBLILINES S.A., otorgada ante ABOGADA WENDY MARÍA 

VERA RIOS, NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ENCARGADA DEL 

CANTON GUAYAQUIL, con fecha dos de octubre de dos mil doce, 

he tomado nota de la ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

PUBLILINES S.A. otorgada ante DOCTOR BORIS ARCENIO 

VILLAO GONZALEZ, NOTARIO CUARTO DEL CANTON 

QUEVEDO, con fecha trece de septiembre del dos mil diecisiete, 

aprobada mediante resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS- 

2018-00000518,sucrita por la ABOGADA MÓNICA GONZALEZ 
COLAMARCO, SUBDIRECTORA DE ACTOS SOCIETARIOS, 

emitida el 17 de enero del dos mil dieciocho, quedando anotada por 

mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, MgsS., NOTARIA 

TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, el 
día de hoy, Guayaquil dieciséis de febrero del dos mil 

dieciocho. - Doy fe. - | 

1 
v11i lila, : : | / 

S e HARÍA e, 

SS movarta NE set 00 NEO! haa ERA RÍOS 
ES A Vii e 0 NOTARIA TRIOÉSIMA SÉPTIMA 

    

% ma pS C ANTONIA 

   
Dr. s Rivas Arias 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  



  

  

  

- “PROVINCIA | CANTON NOTARIA No. ESCRITURA 
14 12 05 004 O 00195                 

NOTARIA CUARTA DEL CANTON QUEVEDO 

DR. BORIS VILLAO GONZALEZ . 

Dirección: Calle 7 de Octubre entre 6ta. Y 7ma. 

Quevedo - Los Ríos - Ecuador 

Teléfono: 052-753996 

“Trensperencia, Equidad y Honestidad” 

  

  

NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN QUEVEDO: CONFORME A LO 
QUE DISPONE EL ARTICULO 35 DE LA LEY NOTARIAL: QUE, CON 
FECHA DE HOY SIENTO LA PRESENTE RAZON, DE LA RESOLUCION 
NUMERO  — SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00000518, DE FECHA 
DIECISIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, OTORGADA 
POR 1A ABOGADA  MONICA GONZALEZ  COLAMARCO, 
SUBDIRECTORA DE ACTOS SOCIETARIOS, EN LA CUAL SE 
APRUEBA, EL CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO 
DE LA COMPAÑÍA PUBLILINES S.A., AL MARGEN DE LA MATRIZ 
CELEBRADA EN ESTA NOTARÍA CUARTA DEL CANT ÓN QUEVEDO, 
EL DÍA TRECE DE SEPTIEMBRE DEL ANO DOS MIL DIECISIETE. ES 
TODO CUANTO DOY FE EN HONOR A LA VERDAD, EN ESTA 
FECHA: QUEVEDO, DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO.- 

               

  

NOTARIA CUARTA DEL CANTON QUEVEDO 
S DR. BORIS VILLAO GONZALEZ 

A. VILLAO GONZALEZ 
CUARTO DE QUEVEDO    

DR. BORI 
NOTARIG 

DEL Nro GUAYAQUIL



  

ARES ARA PARE 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS 
SECRETARÍA GENERAL 

SUPERINTENDENCIA 
SY DREDUMAÑÍAS, VALOROS Y SEGUROS     

  
CERTIFICO: Que en la página Web Institucional, a los veintitrés días del mes de 

enero del dos mil dieciocho, se ha publicado el extracto de la escritura pública de 

| CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA PUBLILINES S.A. DE LA CIUDAD 

GUAYAQUIL AL CANTÓN VALENCIA, PROVINCIA DE LOS RIOS; Y REFORMA DEL 

ESTATUTO, así mismo, que hasta la presente fecha no se ha recibido en este Despacho, 

notificación judicial, ni aviso de presentación de oposición alguna, según razón 

sentada por la Ab. Gilda Torres Morales, Subdirectora del Centro de Atención al 

'suario. 
A 

AN 
po 14 de febrero de 2018. 
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Ab. Maria del Pilar Pozo Ledesma 

PROSECRETARÍA 

    

MPL/jasf 

Dr. Elvis K 
NOTARIO E PTUAGESINO SÉPTIMO. 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre (esquina) Centro Financiero Público 
Teléfono: (04) 3728500



    

Factura: 001-005-0000021 79 20180901077C00039 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20180901077C00039 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 13 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 13 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 
e 

A 
exclusiva de la(s) persona(s) que to(s) utiliza(n). - 

GUAYAQUIL, a 9 DE MARZO DEL 2018, (17:48). 

  

  

NOTARIO ELV: FÍREDO RIVAS ARIAS 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEPTINIA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Dr. Elvis Rivas Arias : 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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RUPUDER BIE FUE 

SUPLEIN ENDENCA     
Resolución No. 5CYS -INC-DNASD-S AS:-2018-00000518 

AB. MÓNICA GONZÁLEZ COLAMARCO 
SUBDIRECTORA DE ACTOS SOCIETARIOS a 

CONSIDERANDO: 

escritura pública de cambio de domicilio y reforma de estatutos de la compañía PUBLILINES S.A.; 

Que la Subdirección de Actos Societarios, ha emitido inform= favorable contenido en el Memorando 
No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-0086-M da 17 de enero del 2018, pare la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resolución SCVS-INAF, DNTH-2076-205 de 31 de agosto de 2016; 

. C
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RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de domicilio de la compañía PUBLILINES S,A., de la 
ciudad de Guayaquil al cantón Valencia, provincia de Los Rios; y, b) la reforma del estatuto constante en la 
referida escritura, por ser procedente de acuerdo al in“orme favorable contenido en el Memorando No, SCVS- 
INC-DNASD-SAS-20* 8-0066-M de 17 de enero del 2018, emitido per la Subdirección de Actos Sucietarios, y 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- URDENAR due un extracto de la respectiva escritura pública, se publique por 
tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, 
oresenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su 

zorrespondiente trámite en la forma y términos señalados en los articulos 87, 88, 89 y 90 de la Ley ce 
Compañías y Reglamento de Publicación Je Extractos y de Oposición por parte de Terceros, 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Notario ante al cual se otorgó la escritura pública que 
se aprueba tome nota al margen de la matriz. del con:enido de la presente Resolución y siente razón de es:a 
motación; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio al 
jue se cambia la compañía inscriba la referida escritura junto con ls presente Resolución, archive una copia 
le dicha escritura y devuelva las restantes con la razón ce ta inscripción: que se ordena; y, c) Que el Notario 
nte el cual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía y el Registrador Mercantil o de a 
Propiedad del domicilio actual de la compañía citada anteriormente, tomen nota dal contenido de la presen:e 
resolución al margen de la matriz. Cumplido, sentará razón de lo actuzdo., 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. Ts, fi 

COMUNÍQUESE.- DADA y fir 
Guayaquil, 17 de enero del 2018. 

Fadajon la nee e eo Valores y Seguros, en 
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AE. "MÓNICA GONZÁLEZ COLAMARCO > 
SUBDI RECTORA DE AGTOS SOCIETARIOS 

— copia 

| AMR/A MS Certifica que “e: E NARA . No. 9 
Tramito 4 93842-0041-17 del original,    

DEL CANTÓN GUAYAQUIL   
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se procede a receptar conforme a la ley, la preseñ e 

ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA PUBLILINES 

S.A. celebrada en la Notaría Cuarta del Cantón Quevedo, 

provincia de Los Ríos, “ante el doctor Boris Arcenio Villao 

González, el trece de Septiembre del año dos mil diecisiete, para 

inscribirse en el Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil 

del Cantón Valencia, correspondiéndole el número DOS (2) en el 

Libro de Registro Mercantil, y con el número CUATRO (4) en el    

     

    

LL 20 mo 
IN jsi: Barreto 

y REGISTRADORA MUÚNICIPA 

DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTÓN VALENCIA 

     

pifico 
Ce penal 09 MAR 2018 

Dr. Elviy/Kivas Árlas 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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./ Registro Mercantil de Guayaquil / 

Y, 

NUMERO DE REPERTORIO: 12. 502 . CN 0% 
FECHA DE REPERTORIO: 15/mar/2018 o : o y 

. HORA DE REPERTORIO:12:16- 

En cumplimiento con lo: dispuesto € en la ley, á Registrador Mercantil del 
- Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

) 

  

E 

1.- Con fecha. quince de Marzo del dos mil dieciocho, en cumplimiento de 
lo ordenado en .. la Resolución: N? SCVS-INC- DNASD-SAS-2018- 
00000518, dictada el- 17.de enero del 2018, por:la Subdirectora de Actos 

- Societarios, AB. MMONICA GONZALEA ¡COLAMARCO, queda inscrita 
la presente escritura - pública” junto con la. kesolución antes mencionada, la 
misma que contiene: el Cambio de Dómicilio de la ciudad: de Guayaquil 

al Cantón Valencia, provincia de Los Ríos y la Reforma del Estatuto de la 
. compañía PUBLILINES, S.A., de fojas 12.574 a 12.587, Registro 

- Mercantil: húmero 1.106. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de 

: ORDEN: 12502 

Guayaquil; 19 de marzo de 2018 

“ >REVISADO POR: al . 

A EU 

esta escritura, al margen de: la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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3] SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 
  

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  PUBLILINES S.A. 

    
  
  
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  
  

  

EXPEDIENTE: 707953 RUC: 1291759919001 [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: ] PUBLILINES S.A. 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD::- 

| LOS RIOS VALENCIA VALENCIA 

DOMICILIO POSTAL 

-]PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
LOS RIOS VALENCIA VALENCIA 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

VALENCIA COOPERATIVA 12 DE JULIO COOPERATIVA 12 DE JULIO 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

SEXTA S/N VICENTE ROCAFUERTE 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

S/N S/N S/N 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

S/N S/N TN 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

publiliness.a20120W% yahoo.com 

CELULAR: FAX: 

985309337 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
    
  

DIAGONAL A LA DESPENSA LEON 

  NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:   DIEGO ARMANDO BRAVO CAICEDO 
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amento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

Fr 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1205394743 

guaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto.que en caso de que el contenido 

! . 

asponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

t 

| 

Bet? 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1  


